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Al objeto de conocer el contenido exacto de la Resolución,
los interesados podrán comparecer en la Delegación Provincial
de Asuntos Sociales (IASS) de Málaga, Avda. Manuel Agustín
Heredia, núm. 26, 4.ª planta, en Málaga, y en el plazo de
un mes a partir de la notificación de este Edicto.

DNI: 24.690.117.
Apellidos y nombre: Rico Rojo, Irene.
Prestación: Lismi.

DNI: 74.864.626.
Apellidos y nombre: Mendiola Moreno, Blanca Ang.
Prestación: PNC.

DNI: 24.639.462.
Apellidos y nombre: López Berlanga, Josefa.
Prestación: PNC.

DNI: 74.814.957.
Apellidos y nombre: Gómez Robles, Encarnación.
Prestación: PNC.

DNI: 25.692.449.
Apellidos y nombre: Cañamero Cámara, Alonso.
Prestación: PNC.

DNI: 25.097.447.
Apellidos y nombre: Rico Montoya, Juan.
Prestación: PNC.

Málaga, 9 de febrero de 1998.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

RESOLUCION de 10 de abril de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la relación de Resoluciones recaídas en los ex-
pedientes que se relacionan y que no han podido ser
notificadas a los interesados.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, y habida cuenta de la imposibilidad de poder ser
comunicado al interesado, se notifican, por medio de este
anuncio, haciendo saber al interesado que podrá comparecer
en un plazo de diez días en este organismo, sito en C/ Angel,
16, a fin de conocer el contenido íntegro de la Resolución
dictada.

Expte. 242/98. Que con fecha 9.3.00 se ha dictado por
esta Delegación Provincial Resolución de Ratificación Legal
de Desamparo, asunción de la tutela y constitución del aco-
gimiento residencial respecto de los menores M.F.C. y A.F.C.
nacidos los días 18 de julio de 1990 y 25 de abril de 1994,
respectivamente, hijos de don Francisco Fernández Cortés y
de doña María Cortés Fernández, sirviendo la presente de noti-
ficación. Pudiendo formular oposición ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia-Familia de esta capital.

Expte. 191/98. Que con fecha 4 de mayo de 2000 se
ha dictado, por esta Delegación Provincial, Resolución de
Desamparo, asunción de la tutela y constitución de Acogi-
miento Familiar Permanente respecto del menor O.B.D., naci-
do en Granada el día 7 de abril de 1984, hijo de don Guillermo
Ballesteros Sánchez y de doña Milagros Delgado González,
sirviendo la presente de notificación. Pudiendo formular opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia-Familia de esta
capital.

Granada, 10 de abril de 2000.- La Delegada, M.ª José
Sánchez Rubio.

RESOLUCION de 26 de abril de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública
la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad
a los que no ha sido posible notificar Resoluciones
y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica
a los interesados diferentes resoluciones y actos administra-
ciones referentes al Programa de Solidaridad.
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RESOLUCION de 10 de mayo de 2000, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la Resolución recaída en el expediente que
se relaciona y que no ha podido ser notificada al
interesado.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y habida cuenta de la imposibilidad de poder ser
comunicado al interesado, se notifica, por medio de su anun-
cio, haciendo saber al interesado que podrá comparecer en
un plazo de diez días, en este Organismo, sito en C/ Angel, 16,
a fin de conocer el contenido íntegro de la Resolución dictada.

Exptes. 145 y 146/98: Que, con fecha 25 de noviembre
de 1999, se ha dictado por esta Delegación Provincial Reso-
lución de Desamparo y Acogimiento Familiar Permanente, res-
pecto de los menores V.C.M y Y.C.M., nacidos los días 20
de junio de 1985 y 14 de junio de 1990, respectivamente,
hijos de don Valentín Castaño Vergara y de doña Antonia More-
no Lorente, sirviendo la presente de notificación; pudiendo
formular oposición ante el Juzgado de 1.ª Instancia-Familia
de esta capital.

Expte. 188/95: Que, con fecha 5 de mayo de 2000,
se ha dictado por esta Delegación Provincial Resolución de
Archivo por Traslado de Expediente, respecto del menor R.Q.C,
nacido en Valladolid el día 16 de julio de 1986, hijo de doña
Felisa Quirós Cerreduela, sirviendo la presente de notificación;
pudiendo formular oposición ante el Juzgado de 1.ª Instan-
cia-Familia de esta capital.

Expte. 95/92: Que, con fecha 24 de abril de 2000, se
ha dictado por esta Delegación Provincial Resolución de Archi-
vo por Mayoría de Edad, respecto de la menor S.R.S., nacida
el día 17 de enero de 1982, hija de don Juan Manuel Recio
Pizarro y de doña Nieves Sedano Arroyo, sirviendo la presente
de notificación; pudiendo formular oposición ante el Juzgado
de 1.ª Instancia-Familia de esta capital.

Expte. 168/98: Que, con fecha 21 de marzo de 2000,
se ha dictado por esta Delegación Provincial Resolución de
Traslado, respecto de la menor ML.M.F., nacida en Granada
el día 28 de enero de 1983, hija de don Miguel Muñoz Jiménez
y doña Ascensión Fernández García, sirviendo la presente de
notificación; pudiendo formular oposición ante el Juzgado de
1.ª Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 11 de mayo de 2000.- La Delegada, M.ª José
Sánchez Rubio.

RESOLUCION de 22 de mayo de 2000, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la relación de solicitantes del Programa de Soli-
daridad a los que no ha sido posible notificar diferentes
Resoluciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica
a los interesados diferentes Resoluciones y actos administra-
tivos referentes al Programa de Solidaridad.

Núm. expte.: 2912/99.
Nombre, apellidos y localidad: Carmen Santiago Fernán-

dez. La Línea de la Concepción.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

de Asuntos Sociales por la que se le concede la medida de IMS.

Núm. expte.: 3330/99.
Nombre, apellidos y localidad: Dolores Romero Navarrete.

La Línea de la Concepción.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

de Asuntos Sociales por la que se le concede la medida de IMS.

Núm. expte.: 3412/99.
Nombre, apellidos y localidad: Josefa Rodríguez Pérez.

La Línea de la Concepción.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

de Asuntos Sociales por la que se le concede la medida de IMS.

Núm. expte.: 3493/99.
Nombre, apellidos y localidad: Inmaculada Moreno Fur-

nes. La Línea de la Concepción.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

de Asuntos Sociales por la que se le concede la medida de IMS.

Núm. expte.: 3560/99.
Nombre, apellidos y localidad: Silvia Jiménez Jiménez.

La Línea de la Concepción.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

de Asuntos Sociales por la que se le concede la medida de IMS.

Núm. expte.: 3660/99.
Nombre, apellidos y localidad: Benito García Yuste. La

Línea de la Concepción.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

de Asuntos Sociales por la que se le concede la medida de IMS.

Núm. expte.: 3670/99.
Nombre, apellidos y localidad: Juan José Garrido Valencia.

Jerez Fra.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

de Asuntos Sociales por la que se le concede la medida de IMS.

Cádiz, 22 de mayo de 2000.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

ACUERDO de 8 de mayo de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación por
anuncios de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 8 de mayo de 2000, de la Delegada
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Jaén, por
el que se ordena la notificación mediante anuncios de Reso-
lución a doña Josefa Camacho Contreras al ser desconocido
su paradero, al no ser localizada en el domicilio que figura
en el expediente incoado a su hija.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al ser desconocido su domicilio o encontrarse en para-
dero desconocido, podrá comparecer en el plazo de diez días
ante el Servicio de Atención al Niño, sito en Paseo de la Esta-
ción, núm. 19, 3.ª planta (Jaén), para la notificación del con-
tenido íntegro de la Resolución, dictada en fecha 31 de marzo
de 2000, en el expediente de protección de menores
núm. 56/99, incoado a su hija, M.J.S.C., por la que se acuerda
prorrogar, por plazo de un año, el acogimiento familiar simple,
constituido sobre la menor.

Asimismo, se le comunica que, contra esta Resolución,
puede interponerse reclamación ante los Juzgados de Primera
Instancia de Jaén, conforme a lo dispuesto en la Disposición
Adicional Primera de la Ley Orgánica 1/96, de 15 de enero,
de Protección Jurídica del Menor.

Jaén, 8 de mayo de 2000.- La Delegada, Mercedes
Fernández Olivares.


